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p k H C i O S  D B  S C R C A 1C 1 0 N .— L o  m i i m o  I f s d r i d  q a e  0 d  p r o v l a c i i f :  I  T t .  i ]  «DCft, r s .  t r i m e s t r e .  B o  a l l T A B i r .  M  r s .  a l  a & o .  E n  e l  
e x t r a n j e r o  f r a o c e i  u m b i r o  p n r  u d  a f to .  S o lo  s e  a d m it e  a  s e l i o t  d e l  f r a n q n e n  d r  c a r t a t .  d e  lo a  p u e b l o s  c d  q u e  n o  h a f a  g i i o .  y  a u n  e n  
c » ie  c a t o ,  e a v i l n d o l o a  c o  c a r i *  e e r t i l c a d a ,  s i a  c u y o  r r q a i t i l o  l a  A d m íB O lr a e io n  tt« r e s p o n d e  d s  I » !  « i l r a T i o ! .  a b o a a D d o  s i e z i p r e  e n  la  
p r o n n r i- io D  {> i(u ÍF nlP: 9 t e l l o i  p o r  c a i ia  (  r> .; 13 s e l l o s  ]<or c a d a  •  r s  ;  s e l l o ;  p o r  c a d a  lO r>,

P O N T O S  T  H K U I O S  D B  S U S C R I C I U N .— E n  Uailrld en la R e d a e c iO D , caite de la P a t i o a ,  númerot t  j  > , la r c e T o  dereebt. E a  p r o v i n c i a l  par 
coadueio de corresp«*«al 6 r e m i u e n d o  i  )• Sedaccioo. e a  e i r t a  (r in e a . l i b r a  o t a  • lo bre  Correos ó e l  n a m e r e  de lO lU s  c o r r e > » o a d i e n i e ( .

C r ó n i e a  p r o f e H io n a l .

Ii)l s o ñ o r  E i a r o n . — S*‘gun nolicias Piticdig- 
nas que hemos recibiilo, el Sr. l^laron, que en el 
Monitor de ¡a Veterinaria uparectí firmando el co­
municada de defensa y  ataque »>bre el asunto de 
ios alumnos de esta líscuela de Madrid.no es E la -  
ro/isinó Alarcon; por consiguiente, á no ser apó­
crifo aquel escrito en que se dice que es in fu rte  el 
proceder de los alomnos, su autor deberla llamar- 
se D. Pedro Alarcon.'i K«7^arri<6ío. Efectivamen­
te, este «8 el profesor que reside en el Toboso, 
y á quien do envidiamos la gloria de haberse produ­
cido ante el público de unamanera taninconvenien- 
le yen  una cuestión que el Gobierno prorisional ha 
juzgado como toüos sabemos.— Se nos habla (en 
comunicaciones que tenemos ála vi^ta} de laopinion 
%ea sustentada eo el terreno de la politira por toda 
la familia del Sr. Alarcon, pregonador.á toque pa­
rece,dei liberalismo de D. Nicolás Casas: se nosha- 
bla de rebajas hechas por el Sr. Alarcon en el pre­
cio de « is  servicios profesionales, de propinas reci- 
hidas para traerle á la observancia de uabueocoD>-. 
pafterismo, de haber faltado al pacto que se esta­
b leció con tal motivo, etc., etc. Mas nosotros, que 
deseamos orillar todogénero de desavenencias, la­
mentando esos d«slices del Sr. Alarcon, porque al 
finredunUsnendesprestigiode la dignidad de lacla* 
.se, relegamos al silencio los detalles qne bao llega­
do á nuestras manes, é invitamos nuevamente al 
profesor de Gt Toboso á que retirede su cofnvm ca-

áo todas las calidcaciones gravemente ofensivas y 
calumniosas que encierra, ó lo que es casi lo mismo, 
á que retire lodo lo que escribió, á que se retracte 
de ello. Obramlo asi, creemos qne el Sr. Alarcon 
daría una prueba de su sensatez y del respeto con 
que ha debido tratar á los alumnos, á los profesores 
alh-íridos y al G(*bierns Provi<iona', que ha desti­
tuido al Sr. Casas de su antiguo cargo de Director 
de la Escuela veterinaria de Madrid.

Y á propósito del comunicado del Sr. Alarcon  
(an'.es PAaror^, rectificaremos hoy una tontería que 
apareció en la noia del articulillo que le consagra­
mos en el próximo núm.“ anteri')r de nuestro pe­
riódico* Eli diclií ñ u t a ,  doo'le dice.* «Cítdi^o p tro  
p a ra ...» ,  debe leerse: v.Código penal; p ero » .

P r o g r a m a . — Hemos recibido nn escrito eu 
que algunos veterinarios piden que el Sr. D. Ramón; 
Lloreute, actual Director de la escuela de Madrid, 
en nombre y para salisfaocíon . consuelo de la cla­
se, tenga [a bondad de bacer público un programa  
desús intenciones y proyectos sobre reformas en 
veterinaria.— l’oraueilra  parte, suponemoscon al­
gún fundamento, que el Sr. D. Ramón Llórente Lá­
zaro sstá decidid i á abordar reformas de bastante 
coosideracion; y constándonos ademasqueel Gobier­
no y el Rector de la Universidad se hallan ani­
mados de un excelente espíritu de progreso en favor 
dtí la Agricultura y de la Veterinaria, se nos figu­
ra que algo bueno habrá de hacerse. Empero todos 
estos asuntos reclaman algún tiempo para su desar­
rollo, y esigen cierta reserva, sin la cual no se lo-
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grai ía sioó entorpecerlos. Qik> haya paz y coaliauza 
y mid piira alcanzar el primero de esl03 fines pres­
temos (odos nuestro apoyo al Gobierno provisiooa], 
eslo lu (|ue s« neoesita. Rtícorderaos DUostra m áii- 
ina de siempre, la que venimos proclamando desde 
la revolución lie 183í; «lis itnpiwibleque unüobrer- 
no liberal é ilustrado desalionda los iateriises de la 
AgricHltura y de la Veterinaria»; pero jamás nos 
olvidemos de (jue la libertad y el patriotismo exigen 
de nosotros ']iis ■íubariíinanno'! nuestros intereses de 
clase á la conveniencia general del país. Hoy se­
ría un absnrdo . y basta una indignidad, insistir en 
la def-nja de priv¡U‘gios especiales. El monopolio 
debe ser destruido en todas sus manif-^slaciones. .No 
son cam ngíai profesionales lo que a nuestra clase 
le importa conquistar, sinó ta utilización bien en­
tendida  lie nuestros servicios ciebtiflco^, llamándo­
nos á concurdo con toios loí qu>i se sientan capaces 
d« prestarlos. En una palabra: la nación no existe 
para una colectividad social determinada, sinó para 
lodas en general.

F e l i c i t a c i ó n . — Nueátro querido amigo don 
Natalio Jimenez Alberca nos escribe para qne ba­
gamos constar públicamente su regocijo por la no­
ticia de baber sido nooibrado Director de la E-»ciie- 
la de Zaragoza el Sr. D. I'edro Cuesta.— Aüadamos 
aún, para satisfacción del Sr. Jimenez Alberca y de 
otros mucbos profesores, que el nombramiento del 
Sr. Cuesta, hocho primeramente por la Junta revo- 
lucionhria de Zaragoza, ba sido después confiraiado 
por el Gobierno provisional.

Y lú s  »«oi>rA In N p e e e io n e fi d e c a r n o ü .
— La de Vaidaracete ba sido tarabi<}a supri/nida, 
d“ bitíndr) advertirse que el abastoc-.-dor de carnes 

un Sr. Concejal de aquel Ayuntamiento. — La de 
Algeciras, que estab:i muy bien desempeilada, ha 
pasado á manos de otro proíssor, velerinario no­
vel ;segun nos aseguran) que ba empezado su ja r ­
rera práctica ofreciéndose á seroir g ra tis  d  cargo 
de inspector!— L ado Sádaba, suprimida igual- 
menle, «por A aier variado las circunsfancias» 
(es el pretexto que se ba dado); pero nótese que en 
e! Ayuntamienlo de aquella poblacion hay algunos 
ganaderos ijue podrán asi vender para el abasto bus 
reses, estén buenas ó laalas, s Í q  que nadie resonoz- 
ca su e^ t̂ado de salud!..— Por lo visto, el caciquis­

mo de los pueblos, coa todos sus vicios, con su de­
sastrosa influencia, siempre queda en pié contra
viento y marca Las revülucíones polítioas no
pueden con el caciquismo... To log los caciques son 
neos, vistan el trajo que les dé la -anal

E l e e c i o n e s . - I h c e m á í d e u n  mes que se 
recibió en esta Redacción una cdrt,i incluyendo dos 
candidaturas para Diputados á Cortes, éiiivitándo- 
nos á promover asociaciones de veterinarios, cuyo 
resultado p ofiile  seria el de contribuir á que nues­
tra clase esté representada en las CinUituyentes. 
—El pensamiento d o  nos parece malo, siquiera ten­
gamos que empez,ir por resignarnos á aaber que 
mas de cuatro gaceiilleros-eoplisia^, de esos que 
sientan plaza de graciosos en la prenda política, 
as3staran contra uuesira hucailde cl,ise epigramas 
indignos de toda persona civilizada. Pero hay algu­
nos inoonvenienles en aceptar la idea que so propo­
n-i. ¿Deberemos rotar aislados, eomo meros ciu­
dadanos espaaoles, e i  favor del cuididato (jueácada 
cual aosagradií? Deberemjs unirnos con los médi­
cos, farmacéalicos. etc., para obtener así con más 
facilidad un representante que sepa y ijuiera defen­
der á las clases médicas? \os darán estos Sres. chat- 
co, como siempre nos lo dieroa? Hibrá probabilida­
des, casi certeza, de qua un;>ó m is Viitiirinií’ioj lle­
guen á tomar asiento en el C^greso de Diputados
constituyentes?— Si hemos de hablar con franque­
za, nuestra opinion particular se inclina á que cada 
profesor emita aisladamente su sufragio fa>forecien- 
do ul candidato que ¿ea más de su gusto: y aún re­
comendaríamos, por Via de consejo aiaistoso, que 
en la elsccion se d i siempre la p referen cia  á los 
que tean liberales bien, acreditados, á los libera - 
le* de buena f é ,  es decir, i l o t  hombres virtuosos, 
i  los que itfíffan el ütKero propósito de sostener á 
todo trance el tacrotanto dogma de nuestra re ­
volución., él propósito de no volver a tr ii  p or  nada 
ni por nadie. Esto seria lo esencialmunte |)utríó(i- 
co, lo esencialmenle justo y meritorio; porque si la 
reacción vuelvo, todas las ciencias vestirán de luto, 
la civilización, la prosperidad de nuestra pátria 
caen, seguramente en un abismo de |>erdicioa y de 
ignominia, del que no podrán salir en muchísimo 
tiempo.— Mas, al lado de esta coasideraciou surge 
otra que tal vez es :nás práctica.

Aate la perspsctiva de poder ser engallados
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por los íoníoneí, políticos ó cienlificos, acle a 
perspectiva de que no veaga á las Corles ni un sólo 
hombrecapazderepresenlir y defender la impor- 
laocia y magnilud ile nueálra luisionsocial como ve- 
lerinarios, quizá no sea desacertado el promover 
deQlro de nuestra clase esas asociaciones electora­
les, mas b ie u q u e co n  ü lcaú cler (le ilecUívas, con 
uüamira eapeciante. para medir nuestras fuerzas 
y, en último lórmino, hacerlas pesar en la balanza 

de la buena ca u ia , da ta causa liberal, imponiendo 
conJiciones di} giraulia aa pró dü nuestrosiuten-ses. 
Por íi i, esl i cu.íálion ao sii acomoila p^irfeetamenlo 
á sw ü x a m iQ id ip jr  el p r im id e  u-ia parciali>lad 
social, la íosetem in p o r  completo al crileno rec­
io do nueálroí.jo y üspjrainns hasUco -
noccr 4 fondo los déseos y lasapreciaciones d e odos 
ellos, para despuéá obrar acatando la voluntail del 
mayor númern, en la convicción ¡irm ism a de que 
ttía  volunlad ha de ser propicia al afiam am enlo  
de los tnris sanos principios liberales.

l. F . G.

f tGR IC U LT U R ft  Y Z O O T E C N IA .

Uno de los ramos de! 'saber lium aao que con 
más preferencia debe l!am «r la atención de loa 
hombres interesados por el bien del país, y  par­
ticularmente de aquellos que se dedican con  es­
pecialidad al cultivo de las lierr&i, es sin d ispu­
ta alguna el que se refiere á la ciencia agrícola.

Ancianos labriegos, haciendo alarde do una 
sabiduria que desconocen, y  obedeciendo á  vie-
iastradiciones,nieganry sinoniegandesprecian)
toda idea científica qae pudiera reportarles ven­
taja alguna. , . . r

De esta manera, anteponiendo viciosas prác­
t i c a s  y  perjudiciales rutinas, hijas del empirismo 
más refinado, 41a verdadera é infalible ciencia 
agronóm ica, buscan en vaflo el resaltado de sus
trabajos agrícolas.

Pero la aootecn ii es hermana gem ela de la 
agricultura, y  no podemos relegarla al olvido 
sin caasar á esta un verdadero ultraje, pues son
m u y  e s t r e c h o s lo s la z p s q n e  á  las d os la s u n en .

¿Qué serii'de  la agricultura si la zootecnia, 
«ntre otras ciencias, no le pre^ t̂nra su apoyo?

N o creo que sea necesario torturar u iuebo la 
im ag in ación  para contestar satisfactoriam ente

¿  la  anterior p rop osic ion .
S i d ir ig im os  la m irada atrás, y  nos rem on ta ­

m os a l o r ig en  de las sociedades, verem os a llí p a ­
tentem ente dem ostrado que el hom bre tu v o  n e ­
cesidad de h acer a p licación  de la  zootecn ia , 
crian do anim ales no solo para su sustento, si que 
tam bién  para cu b rir  suid^bilea c a r n e e  y p ro p o r ­
cion ar á la  agricu ltura  una de las coáap tan úti­
les y  hasta indispensables com o  son los d iferen ­
tes abonos que se con ocen .

E l abono, eae precioso m in jar de la tierra, 
que le sirve de verdadero alimento aumentando 
y  robustecieudo sus prop i:d a ies  fertilizantes?; 
esa sustancia que, esparcida por diferentes ca ­
pas arables, y  unida á el agua com o disolvente 
general por excelencia, produce ó hace producir 
á la tierra los tau variados productos que co n o ­
cem os en agricultura, no existiría seguraaiente, 
carnceriamos de él por com pleto si la zootecnia 
no cuidar» de criar y  mejorar los séres que han 
de dar tan beneficioso producto.

¿Y  qué su cedería  con  tener anim ales si no 
existiera la  agricu ltura , q u é  abastece á estos de
m ateriales suficientes para su a lim e n ta c ió n .N a ­
da, absolutam ente nada; pues, íieu d o  e l papel 
de los a b 'n o s  refitituir al su elo  lo s  p rin cip ios  de 
que incesantem ente le  despoja  la  v egeta ción , 
fácilm ente se c o lig e  que la  agricu ltu ra  y la z o o ­
tecn ia  son dos cien cias tan intim am ente unidas, 
que no pueden  v iv ir  d ivorciadas ni siquiera un 

m om ento.
Comprendiendo el labrador esta estrecha re­

la c ió n  de parentesco tan directo entre unay otra, 
debe apresurarse á hacer una aplicación exacta 
de la zootecnia sobre la agricultura, si es que 
quiere ver coronados sus deseos de agricu ltor. 
En primer término, habrá de dedicarse 4 criar 
toda clase de animales dom éstico?, con  1° cu a l 
obtendrá una gran  suma <’ e ventajas de utilidad 
incontestable, asi para el cu ltivo de las lieiras 
com o para todo lo  que se refiere á la economía 
rural, tau descuidada hoy por los que en mal 
hora se apellidan inteligentes colonos.

Para conservar y mejorar los aaim iles que 
han de servir en les faenas, exigidas por e’ cul­
tivo de la* tierras, para )a producción de abono.
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y  pHra oblener buenas razas y  productos varia­
os y  exquisitos, es necesario que los aericul 

ores se hallen adornados de Jos conocimiento^

La I.jgiene y  la m edicina veterinaria tienen

r a d r . s r  -  -

l  e í o T e T r  cien tífica ., á ellos y  s d o

E ntre ]as va n a s  razas de anim ales que d e ­
ben fijar la atención  loa labradores, p.->r c o n v e -

7 Z L T  A d o  lanar

Maá, tratándose de acom of»,.

p í o ,  s o b r e  e l  g . n . d o  „ c „ n „ ,  ^  eJ ec ’e L  d f "

y , i r
cienes del k b r .d o r ;  s ¡„  e2 í , ‘ “ *’ ™ -
dose que d e b e ™ , » M „  f“’ “ . r ' ^  ■*“ -
zadeH ereforJ  Estn P "® 6 ’^»^inea la ra ­
que, además de reunir
cualidades para el cebo  ̂ ®*‘=®l«ntes
- o r m e d e L e n a  c S ’

LA VKTEHINARIA ESPAÑOLA.

brado deberá, por todos los medios que estén

“ " ' r "  c „ ; « -
citaré L  H ^  creyéndolo del caso,
Ptie" to en i ' '  hapuesto en un opúsculo el Sr. ü . Juan Tellez V i-

; Dice asi este disting-uido Catedrático- «ge
bnran en las habitacienes de toda cL se de i

I Z I T  T  ‘  G .e  las
S “ de° ?  ™ P '-= ! r " .n a o  les es-
b a l X l ,  ’  r " ’ “  '“  ' " í f "  “ o e m .
baldosados, hasta un recipiente com ún perfec- 

mente cerrado, donde subsistirán al abrisro del

a . r ^ A l p r e p ¡ „ t l e „ p . « c „ „ . „ « „ „ e s , ™ t
ro cubierto para ir deposit«udoen él lodo g é n e -

l  a t T n ' T T  T  '̂>̂ ‘^^^P« ‘̂l ¡«o sv e g ?ta le s
un animales d* la explotación fó  que eo ella

í i : ¡ o ‘, e r ‘ f r ' ™  “ :cap a , iDterpoladas de materias minerales ca 
paces de,m ped.r cuilquier disipación d e ’ su s- 
t^o m  fertilizantes á la v e . q u /se rv ir  de e l  
rectivo para el terreno.»

y  “ l^íenieüdo otras 
muchas ventajas que en un seg-undo artículn

iabradores. sip^ecesidad
I t l f /  « c o g e r  e l f r „ lo  d ,
SU3 innecesantes desvelos.

V lC E S T K  JoRüB.

A C T O S  O F I C I A L E S .

A i T < * g l o  ( l e  l u  i ; n s e ñ a i i * H .

COonc/tí!>ionJ.

y  com o M inistro de Fomento 
vengo en disponer lo ligú ieute:

d é m í d ? ,888 4 ;  "e l c u rs e .c a -
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públicas ilc.cnseflanza enquedosehubieso verificado.
Arl. 2 .° Ed los I[i$lílu(o8 y demás eslableci- 

mienlos obierlos antes de la ravolucioD, en que se 
bubieseti suspendido las leccioaes, se coDliQuaráo 
eo el primer dia hiibil del mismo mes.

Arl. 3.® Se derogan los dc'crelos publicados en 9 
de Octubre de 1866 sobre la organización de la se­
gunda enseñanza, de lafacullad d« Filosoííü y le­
tras y de la de Derecho; el de 2 i  de Oclubre que 
organizó lu facultad de cien^iad y fijó los estudios 
necesarios ¡)ara et ingreso en las escuelas industria­
les y enlas de ingenit;ros de ramiaos, canales y puer­
tos, dü minas y de munles; los de 7 de Noviembre 
de 186(is-)bre las facultades dp medicina y de far- 
mai;ia; el de 23 de Kumi de 1867 sobre el profeso­
rado, y el de 19 de Julio del mismo aflo sobre el 
personal facullalivo de laa Universidades.

Arl. 4. Se restablece la legislación que regía 
al publicarse estos decretos, ea lo que no se oponga 
a las disposiciones contenidas en el presente y á las 
que se pubJiqüfD para su ejecución.

Arl. o . La enseñauzaeijlibreen todossus gra­
dos y cualquiera q u í  sea su clase.

Art. ü . *  T o d o s  l o s  e s p a d ó l e s  q u e d a n  a u t o r i z a ­

d o s  p a r a  f u n d a r  e s l a b i e c i m i e f l t o s  d e  e u s e Q a n z a .

ArJ. 7 .“ L4 ittscripciofl en la mat ícula de los 
cslablecimientos públicos no es obligatoria mas que 
para oi alumnos que qjiei-an recibir la enseflanza
en ellos. No tendrán, sin embargo, obligadon de 
asistir á las lecciones del establecimiento para ser 
admitidos al exámen de las asignaturas eu que se 
hubiesen matriculado.

Art. 8 . Lot alumnos procedentes de estable- 
cimientos particulares que deseen probar en los pú- 
otieos las asignaturas estudiadas en aquellos, se 
examinarán en estos en la forma que prescriban las 
eyes, satisfacieudo los derechos de mjlricniu c  t -  

respondientos.

Art. 9 .“ tos profesores de U eítablecim ientos 
1' olicos cuidaran de que baya rigor en ios e sá ^ e -
"'•í, para que seannaa garantía de la instrucción v 
vipacidad de los alumnos. '

Art. 10. Los profesores particulares que ten- 
¿an los títulos académicos que se exigen a los de los

os ?  h S r r “^  pubikos. podrán hacer parle de 
■os tribunales que examinen á sus alumnos

■ m . 1 1 .  P a r a  o b te n e r  g r a d o s  a c a d é m ic o s  n o  se
s i t a r i i  e s t u  J H r  u ü  n ú ; c e r o  J a e r m i - i s d o d e  a ú o

sino las asignaturas que fijea las leyes, sufriendo el 
alumno un examen rigoroso sobre cada una y el ge­
neral que corresponda al grado. ’ °

Art. 12. Las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos podrán fundar y sostener estableci­
mientos de enseflanza, aquellas con fondos de la pro 
vineia y eslos con los del municipio.

Art. T o d o s  l o s  p r o f e s o r e s  d e  e s t a h l e c i m i e n -  
l o s  p ú b l i c o s  s e r á n  n o m b r a d o s  p o r  o p o s i c i o n .

Art. l í .  Se autoriza á los oiáustros de faculta­
des, institutos y escuelas especiales para nombrar 
los auxiliares que crean necesarios para desempe­
ñar las cátedras vacantes y sustituir á los catedrá- 
licoj cuando estos no puedan asistir á sus clases.

Art. 13. Los profesores particulares podrán en- 
.«eüar en los establecimientos públicos con autoriza­
ción del cláustro de catedráticos, que la concederá, 
previas ciertas condiciones que determinará un R e­
glamento especial.

A lt. 16. Lus profesores podránseíalar el libro 
de texto que se halle más en armonía con sus doc­
trinas y adoptar el método de enseñanza que crean 
más conveniente.

Art. 17. Quedan relevados de la obiigucion de 
presentar e! programa de su asignatura.

Art. 18. Sa les releva igualmenl; de la de usar 
el traje académico en la cátedra, exámenes y  demás 
actos literarios.

Art. 19. Se suprime la facultad de teología en 
las Universidades: los Diocesanus organizarán los es* 
ludios teológicos en los seminarios, del modo y ea 
la forma que tengan j or más convenientes.

Art. 20. El cargo de Rector se ejercerá por un 
catedrático de la Universidad respectiva, nombrado 
por el Gobierno.

Art. 2 1 . Se suprime la investidura de los gra­
do? de bachiller y de licenciado.

Art. 22 . Los ejercicios del doctorado podrán 
verificarse en toJas las Universidades, y la investi­
dura se hará en la forma establecida actualmente 
para los grados de licenciado, pero en nombre de 
la Nación y sin exigir juramento á los candidatos.

Art. 23. El Gobierno presentará 4 las Cortes un 
proyecto de ley sobre la enseñanza pública y pri­
vada.

Madrid 21 de Octubre de 1868.
E l  M in istro  d e  P o m o n to ,

M a n u e l  ü u i z  Z o r r i l l a .
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V A R I E D A D E S -

K l  o i d i u m  ó  c ó l e r a  v e « e < a l |

p o r  D . J .  V in a d ep .

A nte todo debemos desranecor un  error, com o 
cnestion  previa.

D íjose por un autor que los vegetales desprenden 
oxígeno, T flsto se ha ven id ocre jen d o  com o un a r ti- 
culo.de fé , sin  exam en, sin prueba, sin razón c ien tí- 
flea. En ciencia n o  basta lo  que se dice ex  cathedra, «& 
au^torílatt magiitri, es precisa la ddmos*:racion.

F ic i l  ea aproxim ar i  Las. hojas de un á rb o l el 
papel de tornasol; pero no basta, es preciso recojer 
on una campana el gas que se desprende de los  v e ­
getales.

Pues bien, recójase este gas y  se verá que es á c i­
do carbón ico.

El raciocinio, es deiíir, la  deducción lóg ica ,nos de­
m uestra la m ism a verdad. La imajílnacion so la  es la 
qne pudo engañarse fallando con ligereza una propo* 
sicicn , que es un absurdo. Porque el ácido carbónico 
es e l producto de toda com bustión , se creyó que se 
habría de UeQarla atm ósfera de e s te  gas y  nos habria 
de asfixiar, y d ijo  ia fantasía: ya  que loe anim ales 
exhalan el ácido carbónico, es preciso que lo  absorban 
los vegetales. Se im aginó, pues, y  se sancionó, qu e 
los árboles descom ponen el ácido carbón ico  de la a t ­
m ósfera, absorbiendo su  carbono ydespidiendo an ox i­
gen o ; y  hé aquí nn error, que com o todoalos errores 
de ! a fantasía, causa males iam ensua.á pesar de cuan­
to dealamen los amantes Jel fanatism o, los enem igos 
de! racionalism o.

La razón científica nos dice, y  la esperim entacion 
noscom prueba, que la vida T e g e ta t ira  n o e s  otra cosa 
que una com bustioo, esto es, la com binación  d el o x í­
geno con las bases, j  sobre todo con el carbono, re« 
sultando com o productos óxidos y sales varías que 
se organizan, y  ácido carbónico que se evapora. Pero 
el carbono es siempre el principal de tod os los ele­
m entos, ya  sea la vida vegetal ya sea anim a!. Y  aun 
irás carbono contienen losvegeta les que los anim a­
les, á proporción.

Pero e#te carbono de los vegetales, ¿es absorbido 
por las hojas? ¿procede de la atm ósfera? ¿Qné hacen 
entonces las raíces? El agua que estas cb u p a o  de la 
tierra, ¿no contiene hidrógeno y  ox igen o?  ¿Y  el car­
bono T dem ás elem entos vegetales no se absorben 
tam bién disuelto^ en e l agaa , por las raicea, sa lien ­
do de ese ca rb ia ico  arssoal, que se llam a tierra?

¿Q u í suce ie , pues, en el vegetal qu e no sea una 
com bustión , lo mismo que en losanim ales? ¿Y  de esta 
comhu&tion no ha de resultar gran  can tidad  de ácido 
carbónico? Acudam os s in o  á la esperim entacion . R e­
cojam os en u oa  cam pana de crista l los  gases que ex ­
halan los anim ales y tos vegetales, y verem os ju e

am bos apagan la luz, am bos se constituyen  princí 
pálm ente de ácido carbónico.

A hora bien: el ácido carbónico de la atmósfera, ¿no 
se disuelve y vuelve á !a  tierra con  el agu a  de las 
lluvias? ¿Cóm o, siendo lus vegetales una m asa casi 
toda compuesta de carbono, habrían lie traer al car­
bono de la atmósfera? Tan solo se atraen los  elem en­
tos de electricidades contrarias, y  ai respiran los v e ­
getales, com o creem os, mas bien deben atraer al o x í­
geno por superar en e llose l carbono y dem ás basís , 
que no despedir este gas del que dichas bases han 
m enester.

Siem pre adm itim os y suplicam osladiscusíon, com o 
racionales qu e som os y  querem os ser; pero entre tan­
to  damos com o solventada esta cuestión  previa y 
sentam os esta otra:

(C onclu irá).

T R A S P . % S O .

D. Juan Alonso y Miranda, eslablecido en üua.- 
daniiir ((lUfibio de 400 vecinos y á 2 leguas <le la ca - 
lilal, Toledo), traspasa su establecimienlo de Ve­
terinaria, el cudi produce anualmente y  por lO(K)s 
conecplos finspeccioo de carnes, asistencia fdcuUa- 
liva y herr.ido) unos 9,000 reales.-Precio del tras- 
laso: 6,000  reales, abonados en tres pl iMs (pera 

dando 2,000 reales á la entrada), ó birtn -i,oOO rea- 
es, s ise  hace el pago al contado.— Quien de?eo 

saher más pormenores, diríjase á dicho profesor.

Sección de anuncios.
OBRtS QOE SE RlLliH DE TCHT1.

O L A R E D .\C C I0M )IÍ LA VETERINARIA ESPAÑOL.4.

gnioaíK'línioo, por D. Juan Tellez V icen .— Precio 
12 rs. eii Madrid; 14 en provincias.

iVanuat ii$t Remoiiliila, por D. .José M aría U iles.— 
Precio: 5 rs. en Madrid; 7 en provincias,

Enfermeiadet de fotainatalei, por D. Juan M or­
c illo  y  Olalla, profesor veterinario de prim era clase y 
subdelegado de Veterinaria en Já tiva .-P recio : 24 rea­
les en Madrid; 26 reales en provincias.

Guia d*l vtlerinario int^enor d» carncf y  petcadot, por
II. Juan M orcillo y O lalla.—Precio: 10 reales en M a­
drid, 12 en provincias.

M.\DRID: 1868.
I m p . d e  I i. M a ro to . C a b e s tre ro s , 2 6 .
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